
 
 
 

NORMAS DE PUBLICACIÓN 
 

ARCHIVOS DE MEDICINA DEL DEPORTE 
 
 
 
La Revista ARCHIVOS DE MEDICINA DEL DEPORTE (A.M.D.) con ISSN 
0212-8799 es la publicación oficial de la Federación Española de Medicina del 
Deporte. Edita trabajos originales sobre todos los aspectos relacionados con la  
Medicina y las Ciencias del Deporte desde 1984   de forma ininterrumpida con 
una periodicidad trimestral hasta 1995 y bimestral a partir de esa fecha. Se 
trata de una revista que utiliza fundamentalmente el sistema de revisión externa 
por expertos (peer-review). Incluye de forma regular artículos sobre 
investigación clínica o básica, revisiones, artículos o comentarios editoriales, 
comunicaciones breves y cartas al editor. Los trabajos podrán ser publicados 
EN ESPAÑOL O EN INGLÉS. 
 
En ocasiones se publicarán las comunicaciones aceptadas para presentación 
en los Congresos de la Federación. 
 
Los artículos Editoriales y de Revisión se publicarán sólo previa solicitud por 
parte del Editor. 
 
Los trabajos admitidos para publicación quedarán en propiedad de FEMEDE y 
su reproducción total o parcial deberá ser convenientemente autorizada. Todos 
los autores de los trabajos deberán enviar por escrito una carta de cesión de 
estos derechos una vez que el artículo haya sido aceptado. 
 
 
ENVÍO DE MANUSCRITOS 
 

1. Los trabajos deberán ser remitidos, a la atención del Editor Jefe, escritos 
a doble espacio en hoja DIN A4 y numerados en el ángulo superior 
derecho. Se recomienda usar formato Word, tipo de letra Times New 
Roman tamaño 12. Deberán enviarse por correo electrónico a la 
dirección de FEMEDE: femede@femede.es 

 
2. En la primera página figurarán exclusivamente y por este orden los 

siguiente datos: título del trabajo (español e inglés), nombre y apellidos 
de los autores en este orden: primer nombre, inicial del segundo nombre 
si lo hubiere, seguido del primer apellido y opcionalmente el segundo de 
cada uno de ellos; centro de trabajo, dirección completa y dirección del 
correo electrónico del responsable del trabajo o del primer autor para la 
correspondencia. También se incluirán los apoyos recibidos para la 
realización del estudio en forma de becas, equipos, fármacos… 

 
 



 
 

 
3. En la segunda página figurará el resumen del trabajo en español e 

inglés, que tendrá una extensión de 250-300 palabras. Incluirá la 
intencionalidad del trabajo (motivo y objetivos de la investigación) , la 
metodología empleada, los resultados más destacados y las principales 
conclusiones. Ha de estar redactado de tal modo que permita 
comprender la esencia del artículo sin leerlo total o parcialmente. Al pie 
de cada resumen se especificarán de tres a diez palabras clave en 
castellano e inglés (keyword), derivadas del Medical Subject Headings 
(MeSH) de la National Library of Medicine (disponible en:   

          http://www.nlm.nih.gov/mesh/MBrowser.html). 
 

4.  La extensión del texto variará según la sección a la que vaya destinado: 
 

a. Originales: máximo de 5.000 palabras, 6 figuras y 6 tablas. 
 
b. Revisiones de conjunto: máximo de 5.000 palabras, 5 figuras y 4 

tablas. En caso de necesitar una mayor extensión se recomienda 
comunicarse con el Editor de la revista. 

 
c. Editoriales: se realizarán por encargo del comité de redacción.  

 
d. Comunicaciones breves: máximo de 2.000 palabras y 4 figuras. 
 
e. Rincón de la imagen: máximo de 800 palabras y 6 figuras. 

 
f. Cartas al Editor: máximo 1.000 palabras. 
 

5. Estructura del texto: variará según la sección a que se destine: 
 

a. ORIGINALES: Constará de una introducción, que será breve y 
contendrá la intencionalidad del trabajo , redactada de tal forma 
que el lector pueda comprender el texto que le sigue.  

 
Material y método: Se expondrá el material utilizado en el 
trabajo, humano o de experimentación, sus características, 
criterios de selección y técnicas empleadas, facilitando los datos 
necesarios, bibliográficos o directos, para que la experiencia 
relatada pueda ser repetida por el lector. Se describirán los 
métodos estadísticos con detalle. 
 
Resultados: Relatan, no interpretan, las observaciones 
efectuadas con el material y método empleados. Estos datos 
pueden publicarse en detalle en el texto o bien en forma de tablas 
y figuras. No se debe repetir en el texto la información de las 
tablas o figuras. 
 
 
 



 
 
 
Discusión: Los autores expondrán sus opiniones sobre los 
resultados, posible interpretación de los mismos, relacionando las 
propias observaciones con los resultados obtenidos por otros 
autores en publicaciones similares, sugerencias para futuros 
trabajos sobre el tema, etc. Enlazar las conclusiones con los 
objetivos del estudio, evitando afirmaciones gratuitas y 
conclusiones no apoyadas por los datos del trabajo. 
 
Los agradecimientos figurarán al final del texto.  
 

b. REVISIONES DE CONJUNTO: El texto se dividirá en todos 
aquellos apartados que el autor considere necesarios para una 
perfecta comprensión del tema tratado. 

 
c. COMUNICACIONES BREVES: Descripción de uno o más casos 

clínicos de excepcional observación que aporten un conocimiento 
singular del proceso, así como trabajos descriptivos, 
retrospectivos, que proporcionen una información inusual. 

 
d. RINCON DE LA IMAGEN: Esta Sección dará cabida a imágenes 

de cualquier tipo, que sean especialmente demostrativas y 
contengan en sí mismas un claro mensaje didáctico. 

 
e. CARTAS AL EDITOR: Tendrán preferencia en esta Sección la 

discusión de trabajos publicados en los dos últimos números con 
la aportación de opiniones y experiencias resumidas en un texto 
de 3 hojas tamaño DIN A4. 

 
f. OTRAS: Secciones específicas por encargo del comité editorial 

de la revista. 
 

6. Bibliografía: Se presentará en hojas aparte y se dispondrá según el 
orden de aparición en el texto, con la correspondiente numeración 
correlativa. En el texto del artículo constará siempre la numeración de la 
cita entre paréntesis, vaya o no vaya acompañado del nombre de los 
autores; cuando se mencione a éstos, si se trata de un trabajo realizado 
por dos, se mencionará a ambos, y si son más de dos, se citará el 
primero seguido de la abreviatura “et al”. 
 
No se incluirán en las citas bibliográficas comunicaciones personales, 
manuscritos o cualquier dato no publicado.  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Las citas bibliográficas se expondrán del modo siguiente: 
 
- Revista: número de orden; apellidos e inicial del nombre de los autores 
del artículo sin puntuación y separados por una coma entre sí (si el 
número de  autores es superior a seis, se incluirán los seis primeros 
añadiendo a continuación et al.); título del trabajo en la lengua original; 
título abreviado de la revista, según el World Medical Periodical; año de 
la publicación; número de volumen; página inicial y final del trabajo 
citado. Ejemplo: 1. Calbet JA, Radegran G, Boushel R and Saltin B. On 
the mechanisms that limit oxygen uptake during exercise in acute and 
chronic hypoxia: role of muscle mass. J Physiol 2009; 587: 477-490. 

 
- Capítulo en libro: Autores, título del capítulo, editores, título del libro, 
ciudad, editorial, año  y páginas. Ejemplo: Iselin E. Maladie de Kienbock 
et Syndrome du canal carpien. En : Simon L, Alieu Y. Poignet et 
Medecine de Reeducation. Londres : Collection de Pathologie 
Locomotrice Masson; 1981. p162-166. 
 
- Libro. Autores, título, ciudad, editorial, año de la edición, página de la 
cita. Ejemplo: Balius R. Ecografía muscular de la extremidad inferior. 
Sistemática de exploración y lesiones en el deporte. Barcelona. Editorial 
Masson; 2005. p 34. 
 
- Material eléctrónico, artículo de revista electrónica: Ejemplo: Morse 
SS. Factors in the emergence of infectious diseases. Emerg Infect Dis 
(revista electrónica) 1995 JanMar (consultado 0501/2004).  
Disponible en: http://www.cdc.gov/ncidod/EID/ eid.htm 
 

7. Tablas y Figuras: Las tablas y figuras se enviarán en archivos 
independientes en formato JPEG. 
 
Las tablas serán numeradas según el orden de aparición en el texto, con 
el título en la parte superior y las abreviaturas descritas en la parte 
inferior. Todas las abreviaturas no estándar que se usen en las tablas 
serán explicadas en notas a pie de página. 
 
Cualquier tipo de gráficos, dibujos y fotografías serán denominados 
figuras. Deberán estar numeradas correlativamente según el orden de 
aparición en el texto y se enviarán en blanco y negro (excepto en 
aquellos trabajos en que el color esté justificado).  
 
Tanto las tablas como las figuras se numerarán con números arábigos 
según su orden de aparición en el texto. 
 
En el documento de texto, al final, se incluirán las leyendas de las tablas 
y figuras en hojas aparte . 
 
 



 
 

8. La Redacción de ARCHIVOS DE MEDICINA DEL DEPORTE 
comunicará la recepción de los trabajos enviados e informará con 
relación a la aceptación y fecha posible de su publicación. 

 
9. ARCHIVOS DE MEDICINA DEL DEPORTE, oídas las sugerencias de 

los revisores, podrá rechazar los trabajos que no estime oportunos, o 
bien indicar al autor aquellas modificaciones de los mismos que se 
juzguen necesarias para su aceptación. 

 
10. La Dirección y Redacción de ARCHIVOS DE MEDICINA DEL DEPORTE 

no se responsabiliza de los conceptos, opiniones o afirmaciones 
sostenidos por los autores de sus trabajos. 

 
11. Envío de los trabajos: ARCHIVOS DE MEDICINA DEL DEPORTE. Por 

correo electrónico a la dirección de FEMEDE: femede@femede.es. El 
envío irá acompañado de una carta de presentación en la que se solicite 
el examen del trabajo para su publicación en la Revista, se especifique 
el tipo de artículo que envía y se certifique por parte de todos los autores 
que se trata de un original que no ha sido previamente publicado total o 
parcialmente. 

 
 
CONFLICTO DE INTERESES 
 
Cuando exista alguna relación entre los autores de un trabajo y cualquier 
entidad pública o privada de la que pudiera derivarse un conflicto de intereses, 
debe de ser comunicada al Editor. Los autores deberán cumplimentar un 
documento específico. 
 
 
ÉTICA 
 
Los autores firmantes de los artículos aceptan la responsabilidad definida por el 
Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas [http://www.wame.org/ 
(World Association of Medical Editors)]. 
 
Los trabajos que se envían a la Revista ARCHIVOS DE MEDICINA DEL 
DEPORTE para evaluación deben haberse elaborado respetando las 
recomendaciones internacionales sobre investigación clínica y con animales de 
laboratorio, ratificados en Helsinki y actualizadas en 2008 por la Sociedad 
Americana de Fisiología (http://www.wma.net/es/10home/index.html). 

Para la elaboración de ensayos clínicos controlados deberá seguirse la 
normativa CONSORT, disponible en: http://www.consort-statement.org/. 
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